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PASOS Y CAMINOS
EN

CON CHILLAS 
En nuestro número anterior, noticia

mos haber llegado á Colonia, el Juez
de Paz de «Conchillas» don Fermín N.
Ibarra, quien presentó un escrito á la
JuntaE. Administrativa, dando cuenta
délos fondos recolectados y la inversión
de ellos, destinados á refacciones de pa
sos y arreglo de caminos en aquella ju­
risdicción.

Hace algunos meses nos ocupamos
de este asunto, dando áconocerá la Jun
ta, que el señor Ibarra había empleado
mayor cantidad á la suscrita por aquel
vecindario, en mérito á la importancia
de los trabajos verificados, y como no
es propio que nadie salga perjudicado,
decíamos que la Corporación Munici­
pal, está en el caso acordar se cubra
e! déficit, a cuyo efecto tiene el deber tam
bien, llevará conocimiento del Ministe
río respectivo, el proceder de aquella Co
misión y solicitar autorización para dis
poner del impuesto de patentes de roda
do á recaudarse, el saldo que arroja la
cuenta presentada.

Estamos seguros que en todo el De­
partamento, no hay y difícilmente ha­
brá, una sección que cuente con viabili
dad mas sólida y duradera que la de
Conchillas, ni tampoco que cueste me­
nos, á juzgar por los trabajos que pasa
mosá detallar:

Nueve alcantarillas; catorce empe­
drados que forman un total de 406 me
tros de largo por 84 metros de ancho;
—530 metros longitudinales de zanjas
que han sido rellenadas con piedra y ter
raplenes; — varios desbarranques, desa
gúes y limpieza de cardales, en cuyos
trabajos se han invertido mil veinte car
radas de piedra, ascendiendo el costo
de todos ellos á la suma de 593$24 cen
tés imos y lo recolectado alcanzó á
400§06 centesimos,—asi que la Junta
no desembolsara sino 193$18 centési—
mos.

Debemos hacer notar que se han pres
tado varias ayudas gratuitas y que el
número de contribuyentes ha sido de
treinta y seis, lo que prueba reconocida
generosidad por parte de aquellos pro
gresistas vecinos, a quienes la Junta E.
Administrativa amás de demostrarles
su agradecimiento tiene la imprescindi
ble obligación, entablar gestiones para
obtener la chancelación del monto de
las obras, á fin de no proporcionarles
mas erogaciones que las ofrecidas vo­
luntariamente.

Basados en eslas consideraciones,
creemos que la Junta en la primer se­

sión que celebre, acuerde preferente
atención á la petitoria establecida por el

, señor Ibarra, la que á continuación en-
( contrara el lector:
i Conchillas, Noviembre 10 de 1899
| Señor Presidente de la Junta E. Ad-
j ministra ti va del Departamento.

Colonia
Señor Presidente:
En virtud de la circular que se le pasó

al suscrito por la Gefatura Política y de
; Policía, transcribiendo la nota de esa
¡ H, Junta de fecha 22 de Jumo ultimo,
! Afín de que se constituyese en Comi-
í sion con el Teniente Alcalde y Comisa
■ rio de Conchillas, con el obgeto de me-
¡ ¡erar en lo posible la viabilidad publica,
i prévia suscricion quese efectuará entre
i el vecindario de dicha sección, el*expo
j neute viene hoyá llevar á conocimiento
| de esa H. Junta los trabajos que se han
• efectuado en la referida sección, asi co
! moú presentar la relación de lascanti
• dadescon que ha contribuido el vecin
i dario para poder llevar á efecto los tra-
• bajos que se han practicado.
( Como verá esa H. Junta por el esta-
í do y cuentas que acompaño, los traba-
¡ jos que se han efectuado, importan la
i cantidad de 593$24 centésimos oro, y,
¡ lo recolectado entre el vecindario, sola-
1 mente alcanzó á la cantidad de 400$6

centésimos oro, faltando para comple­
tar la cantidad quese ha gastado, la su

; ma de 193$18 centésimos oro
I El exponeuteya ha abonado el referí
• do saldo y como no seria justo que vi-
í niese á perjudicarse en dicha suma, ven
! goá solicitar de esa H. Junta quiera or
' denar que se me mande abonar dicha
I cantidad.
! Escuso entrar en otras consideracio-
• nes para demostrar lo razonable de lo
■ que pido, pues además de ser público
• las composturas q‘ se han hecho en los
\ caminos, como asi también locomprue
; bo por los recibos que acompaño, —la
■ Junta no ha contribuido con un solo

centesimo para las composturas verifi
cadas, y, no seria justo que las perso

í ñas á quienes se les ha pedido dinero,
volviesen hoy nuevamenteá ser moles
tados para que contribuyesen á saldar
la cantidad que se me adeuda.
Yo creo que, dadas las razones expues

; tas y demás que suplirá el ilustrado cri
i terio de los señores miembros de la H.
¡ Junta, no desfraudará la Junta, la re-
• clamación del exponente.
I Saludad Vd atentamente

FERMIN N. YBARRA

Juez de Paz

lI ------- —------
| Llegó por fin el dia, que un núcleo de
' respetables ciudadanos de la capital,
J con criterio elevado y desapasionado
’ .exhortase á sus conciudadanos, al sos-
I tenimiento desús derechos y prerrogati 

vas; esta exhortación de sólida edifica­
ción, la encontramos yaque ha visto la
luz pública en varios diarios de la capi­
tal en carácter de manifiesto.

Es e! nuevo partido á crearse, deno­
minado «Partido Autonomista» el úni
coque se impondrá ante quien fuese el
que atentara en contra de nuestros dere
chos y libertades, sin necesidad de sa­
crificar su virilidad, ya por medio de ím
posiciones, ó por lograr un anhelo lu­
crativo para vivir, vemos y bien que lo
palpamos, que entre nosotros no existe
mas que el decaimiento espiritual, ya
para los q’gobiernan, como también la
sumisión esclava que conserva el subal
terno para con su superior, con menos
cabo del alcance que pudiera tener el
criterio de tantos varones y que no son
conocidos, debido al temor de que en
cualquier oportunidad puedan ser amo
uestados ó destituidos.

Esto no es un misterio para aquel que
haya observado y observe el movimien
to rotativo de la administración públi­
ca. Llqgó por fin el dia que publicamen
tese exnúria a Jos conciudadanos, á ob
geto de realzar el espíritu que nos legó
Artigas y que hoy tan desvanecido Jo
vemos.

Ese núcleo de distinguidos conciuda
daños, que ha vertido publicamente
sus bien razonadas ideas, exhortando á
todo buen oriental á cohadyuvar en la
fundación del nuevo partido á crearse,
no ha sido seguramente atraído por las
proyecciones del interés, ni tampoco
por el impulso de una sumisión á al­
guien, todo lo contrario sucede bajo
cualquier punto de vista que se mi­
re con indiferencia y desapasionamien
to.

No tengo el honor de conocerá fondo
á tan distinguidos como buenos hijos
de esta tierra, que hoy exhortan con
gallardía á sus conciudadanos, pero,
bástame con conocer y detenidamente
apreciar con imparcial criterio su pro­
grama departido.

No dudo que escaso sea el número
de conci udadanos q ue representen á esta
nueva agrupación política, que contan
do con su espíritu viril y sana é impar-
cial conciencia, se dispongan á tan esca
brosa esploracion; y digo escabrosa,
puesto que tendrá que suceder una
transformación, único medio de dividir
la administración á que la mayor parte
están sujetos.

Está pues al alcance del menos versa
do, quede muchos afiu* há los gobier­
nos con su peso de mandatarios y apli
cacion de leyes de oportunidad, han
germinado de la manera mas dolorosa
la virilidad de sus gobei nados con me­
noscabo de la violación de las bases
constituidas que los Padres de la Pa­
tria nos hicieron conocer con fuerza de
ley, la que dá por consecuencia el com
pleto enfriamiento del espíritu pá-
trio.

¿Ignoramos por que medio lo han 

consumado? Nó.
Existe todavía una parte mínima de

ciudadanos, queá todo costo conservan
su espíritu de ser varones é inquebran
tables connacioles; pero, si estos mis
mos cediendo á arbitrarías imposicio
nes, ó á las soberbias necesidades que
la vida nos impone, ó sea accedei á lo
irregular, á lo inadmisible, á fin de es
tos ser llenados, dejándonos así doble
gar, uo será fácil de perder hasta la na
cionalidad?

El partido autonomista es el que está
llamadoá despertar el espíritu pátrio
del exesivo letargo en que está.

Aunque el eco que encontrase en sus
conciudadanos no tenga gran resonan
ciaen el primer momento, pero cábe
les á sus iniciadores el honor y gloria
de que en el futuro serán juzgados co
rao hijos del vientre de buena madre
oriental.

¡Adelante con la Oriental ideal
Luis L. iVeves.

ECOS HHH
¡Lo que es la ignorancia!

Con motivo de las prediciones de
Falb que tendría lugar el fin del mundo
el dia trece del corriente, algunas perso
ñas crédulas é ignorantes mandaron
decir misas á obgeto de que la catástro
fe no se produjera, como si el choque
del cometa Biela con la tierra pudiera
haberse evitado por ese medio.

El que ha salido ganancioso con el
anuncio del fantástico sabio, es el Pár
roco don Generoso ¡Perez, quien con
toda generosidad ha embolsado varios
pesej os.

Parece increíble que al fin del siglo
diez y nueve halla personas tan suma
mente ignorantes que crean en misas y
fantochadas de .iglesia.

Robo
Eu la noche del 10 del corriente, le

fué robado al relojero don Manuel Mal
ñero lo siguiente:

Cuatro libras esterlinas, cinco argén
tinas, dos alfonsinas, una brasilera,
catorce pesos en plata, un billete de cin
co pesos, diez y medio pesos en papel,
un reloj de oro, una caja que contenía
siete relojes de plata, usados, unas se
gundas letras de cambio, un estuche
de terciopelo rojo que contenia una pul
cera de oro, otro estuche de Ja misma
clase con una cadenitay un par cara
batías, ot.ro estuchecon unas carabanas
de oro.

Inútiles han resultado las pesquisas
puestas en juego por la policía para des
cubrir al ladrón ó ladrones, siendo opi
nion general que Mal ñero no sabemos
con que fin se hace víctima de tal ro
bo.

Verduleros vendiendo Vino
Varios comerciantes nos han manifesta

do que de un tiempo á esta parte, notan
gran paralización en la venta diaria de vino,
debido á que algunos verduleras que po-
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Días

La 'Administración

ADMINISTRACION DE RENTAS Y CORREOS

HORAS DE OFICINA
Dias hábiles dú 8 l[2úlla. m.yde2á5p.m.

SERVICIO DE CORREOS
CORRESPONDENCIA ORDINARIA

hábiles de 8 y 1¡2 á 11 a m. y de 2 á 4 y 3[4 p. m.
festivos de 8 y li2 á 10 y 3¡4 a. m.

RECOMENDADAS
hábiles de 8 y 1|2 á 11 a. m. y de 2 A 4 1¡2 p. m.

festivos de 8 y 1|2 á 10 y 1[2 a. m.
SERVICIO POR VAPOR «LUNA»

Para Conchillas, Carmelo, Nueva Palmira y demás puertos del litoral por vía Car
meló, los dias Miércoles y Domingos do 8 y 1¡2 á 10 y 1|2 a. m.
Para Buenos Aires y Montevideo los dias lunes y jueves de 8 y 1¡2 á 10 y 1 ¡2 a. m.

GIROS POSTALES
Dias hábiles de 8 y 112 á 11 a. m. y de 2 á 4 p. m.

** festivos de 8 y 1¡2 á 10 a. m
E N C O M I E -N D A S

Dias hábiles , de 8 y 1|2 á 11 a. rn. y de 2 á 4 p. m.
“ festivos de 8 y Ij2 á 10 a m.

AGENCIA MARITIMA—Situada en el muelle de pasajeros. Recibe la corres­
pondencia para Buenos Aires y Montevideo, .los dias Lunes y Jueves hasta‘la 1 p. m.
y para Conchillas, Carmelo y puertos del litoral, los Miércoles y Domingos hasta las
11 y 1¡4 a. m.

Colonia Noviembre 1°. de 1899.

seen viñedos, se ocupan de traer á domici
lio la cantidád .que so les solicita.

Hay agricultores lambien que entran á
la ciúdád en jardineras y se ocupan de! mis
mo negocio,—como unos y otros no pagan
patente, colocan aquel artículo con notable
rebaja á las casas de comercio.

Conociendo el celo y enerjia del señor
Albín, Administrador de Rentas, nos permi
timos llamar su atención en la seguridád
de ser debidamente atendidos.

«La República»
Según anuncio de «La Tribuna Popular»

debe haber aparecido, en -4a capital, el
diario colorado “La República" cuya redac
ción está confiada á brillantes plumas de
literatos nacionáles.
Parece que un sindicato de patriotas

afrontará los gastos, pera dado los fines
que perseguirá el noble campeón en la pales
tí a ael periodismo nacional, los correligio
narios de todos los ámbitos de la República
le dispensarán su protección, pues hojas
de publicidad de esa Índole, que represen­
tan y defienden con altiveces cívicas una
causa política, tienen vida propia.

Larga vida al noble campeón!
Enferma

Hace unos dias..:encuentrasG enferma,
aunque no de gravedad, la apreciable seño
ra Josefa M. de Beltran, esposa de núes
tro particular amigo, don Francisco J.
Beltran.

Hacemos votos por su pronto restablecí
miento.

A los aficionados
Los aficionados á las carreras y que

toman parte en las que van á verificarse
el dia 19 del corriente en “Los Galpones."
que deséen dar su opinión por escrito,
pueden enviarla bajo sobres cerrado á esta
Redacción, cuyos sobre serán abiertos la
noche del Domingo en el Restaurant del
Ruso, obteniendo un premio el que haya

. tenido mejor acierto.
Policiales

La Gefatura haconcedido al señor Fe
lix Ruiz(hijo) vecino de Nueva Palmi
Ta, mátricula de abastecedor.

Salió para campaña con objeto de
efectuar de presente ei pago del presu
puesto correspondiente al mes de Se
tiembre, el Comisario de Ordenes é Ins
peetor de Policías, don Alejo L. Vera.

Regresó de la capital, donde hábiase
dirijido por asuntos de servicio, el Ofi
cial 2o. de la Gefatura Política, ciudada
no don Andrés Torres.

Se hancencedidu los siguientes per
misos para efectuar carreras: á don
Santiago Sara vía y don Donato Garba
lio, el dia 19 del corriente, por la suma
de 50 $, á celebrarse en la casa de co
mercio del segundo y á don Manuel
Díaz y don Miguel (Jrrutia, para el 10
del próximo mes, por la cantidad de 100
$, á efectuarse también en la casa del
nombrado señor Carballo.

Se han recibido ios boletos de marcas
y señales, correspondientes á la según
da quincena del mes de Octubre pa
sado.

Por Telégrafo
NOTICIAS DE MONTEVIDEO

. - - A pesar de haber celebrado dos reu
niones ayer el Congreso Elector, no
quedó constituido el Directorio Nació
nal isla; se espera que esto sea hoy.

Es infundada la noticia de que se
ria suspendida la Legación Chilena en
tre nosotros.

— Estuvo á punto de concertarse lúi 

duelo entre el Dr. Alberto Palomeque
y Blengio Roca; por apreciaciones que
hace el primero en su libro que acaba
de aparecer y que lleva por titulo «Mis
Derrotas».

GEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

PAGO DE PRESUPUESTO

Se hace saber á los señores interesados,
que esta Gefatura Política procederá desde
el dia 14 del corriente al pago del presu­
puesto correspondiente .al. .mes.-de.. Agosto,
en la forma y hora de costumbre.

Colonia, Noviembre 13 do 1899.
P. A.

Venancio S. ’Rüiz :
Oficial 1°.

EDICTO
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Mínelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de los cónyuges don Domingo Gutiérrez y doña
Justa Zuluota y de la hija de éétos doña Estánisla
da Gutieirez, citándose ¿ todos los que por cual­
quier titulo.se consideren con derechos á ella, para
que-se presenten ¿ deducirlos con loe justificativos
correspondientes'y-dentro del término de 'treinta
dias. .■*• •••.'

Cjlonia, Noviembre 11 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO

Por disposición de la Junta E. Administrativa
do! Departamento, se cita llama y emplaza á ]t.s
que se consideren con derecho á una fracción de
terreno reputado Municipal, que. solicita en compra
don Benito Or.tiz, compuesto de una área snp'u ri­
cial de 1905 metros 75 centímetros cuadra*., os y
que lindan por el Norte, con la prolonga, ion h'.u
calle Rivadavia por el Sur y Esto con t?iranos de
don Santiago Fernandez y do doña María Luna y
por el Oeste con propiedad de don Juan Borona.

.Colonia, Noviembre 3 de 1899
F. deZULOAGA—-Pte.

ALBERTO MENDEZ—Srio.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

LICITACION

Llámase i propuesta para la const. ¡iccien de
treinta nichos en-el CementerioPúblicoñiu esta ciu
dad, debiendo las propuestas sujetarse en un todo
al pliego de condiciones quo obra en la Secretaria
de la Junta, á disposición de los interesados. ■

Las propuestas deberán ser presentadas en el
sellado correspondiente y serán abiertas eu presen
cía de los interesados que concurran al acto, el dia
30 del p:esente mes á las 4 p. in.

La Junta s. re&exva <> derecho de aerpur l.i mas
ventajosa ó de rechazar todas si considera que Uo
conviene á los intereses Municipales.

Colonia, Noviembre 15 de 1Ó99
o. A. PORRAS—V. Pte.

ALBERTO MENDEZ-Srio.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición de la Junta E. Administrativa
del Departamento, se hace saber á los contribuyen
tes morosos del Impuesto de Alumbrado Público,
bue vencido el présente mes, so procederá hacer
efectivo el cobro do dicho impuesto en la forma
que establece la resolución superior de fecha 13 de
Agoeto de 1888, debiendo los remisos, en caso de
resistencia, sufrir la pena de arresto de 24 horas,
tantas veces cumose negaran al pago de lo que por
el concepto dicho-adeuda al Municipio, conforme á
lo que determina la disposición al principia invo­

Cada‘ Colonia, Novicm^RRd?q18"
J. A. PORRAS

Vice Pte.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición do la Junta E» Administrativa.
so cita, llama y emplaza á los que se consideren
con derechos á un terreno que se considera Muni­
cipal, y que ha sido denunciado y solicitado en com
pra por don José Etehomondy, cuyo terreno consta
de onx área superficial de 6147 metros 73 céntimo
tros cuadrados y linda, por c-l Norte con la proion
nación do la Callo San Pedro y terreno de propio-
dad de don José A. Porras, por ol Sur con el Rio
de Ja Plata, por ol Esto con propiedad de los brea ■
Perez y Accinolli y por el Oeste con la calle b lo-
rida. .

Colonia, Noviembre 4 do 1899
F. de ZULOAGA

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Secretario _____
' E DICTO

Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­
tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine.
lli, so hace sabe á los acreedores del fallido Nicolás
Martínez, que en los autos del concurso de éste, so
ha dictado la resolución del tenor siguiente: “Cojo
“ nía, Noviembre 6do 1899—-Vistos: En virtud de
“ no haber concurrido los acreedores á Ja junta ge
“ neral en quo el sindico definitivo ha rendido
“ cuentas, apruébase esas cufntas, en cuanto haya
“ lugar y notifiquese esta resolución á los acreedo
“ res eu la forma indicada por el sindico, y tasen
“ se las costas acrecidos.—Mínelli.—Lo proveyó y
“ firmó etc.' etc. Ramón Barbot. Escribano Publi-
“ co“.

Colonia Noviembre 7 do 1899.
Ramón Barbot— Escribano Público.

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA

MENSURA

De mandato del Sr. Juez Letrado Nacional de
r Hacienda Dr. don Francisco M. Castro y á solici­
tud do don José M. Nevos, se va á proceder á la
mensura de un terreno fiscal sito en la ciudad de
]a Colonia, quo principia desde la calle Misiones
hasta la costa Sud y su prolongación hasta mas
afuera del Cementerio Nuevo,—la quo practicará
el Agrimensor don Juan Gutiérrez y prévia las
formalidades que establece el Art° 1215 y siguion
tes del Código de P. Civil. lo que se hace saber al
público do acuerdo con el Art°. 1214 del mismo
Código.

Montevideo, Agosto 27 de 1899
FRANCISCO SAEZ—Escribano de Gobierno y

Hacienda.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar-'

tamehtal de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so hace sabor al público quo onlos autos sucesorios
de don Juan Pagalday, so se presentado el escrito
del tenor siguiente: “Señor Juez L. Departamental
—“Elias Salorio, por la representación que ejerzo
“en los autos sucesorios de don Juan Pegalday, á
“V. S. como sea mas procedente digo: Que á algu-
“nos de los herederos, quo represento, consta de
“una manera cierta, qno el causante de esta suce­
sión so le'habia extraviado hace ya tiempo, su hi
“juola que os lo que constituye su titulo de propia
“dad, del camj o íavontuiado—Como de su extra-
“vio no pu -«leu afrocer mas prueba quo la declara
“cion quo bacu . “da no haber oucontrado“ esa hi
“juela en el cuarto que hab.taba el finado Pagalday,
“solicito de V. 8. quiera disponer se anuncie por
“edictos, que so ha solicitado una segunda cópia de
“la expresada hijuela y quo al mismo tie . po se ern
“plaze á los que se consideren con derecho a opo­
nerse para que lo hagan dentro del término de
^treinta dias; y ordenar desde luego no producien-
“dose oposición, se expida por el señor Actuario
“unu segunda cópia do la expresada hijuela, la que
“consta da los autos sucesorios de don Nicolás Pa
“gnlday, actualmente en trámite.—Por tanto á V
“S. suplico quiera ordenar que prévia las publica
“eioiies de los edictos en los términos indicados, se
“<xpida la segunda cópia solicitada con citación
“del sudor Agento Fiscal y será justicia—Colonia,
Octubre 23 do 1899—Elias 8alorio“.

Eu consecuencia se hac® la presento publicación
á sus efectos.

Colonia, Octubre 27 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Publico.

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA
AVISO

MENSURA: Do mandato del señor Juez L. N.
de Hacienda Dr. don Francisco M. Castro fecha, 9
del corriente so va á proceder á la mensura, deslio
de y amojonamiento de ana fracción de [campo fis-
cal denunciada por la Sociedad Viuda de Indart i
hijos, ubicado en las puntas dol arroyo de la Caba
liada en el Departamento do la Colonia, dentro de
los límites siguiontes: al Norto con doña Mercedes
Torres do Acovedo, al Sud con los menores Carro,
•ai,Esto con los soñores Drabblo y al Oeste con don
Ramón Carro, cuya’ operación practicará el Agri
mensor don Gregorio B. Moreno y presidirá el Ju
ez de Paz do la ciudad do la Colonia, ¡ re vía las
formalidades que esiableco el Articulo 1215 y si
guiantes del Código do Procedimiento Civil, lo

hace saber al público do acuerdo con el ar-
bre C^'g0, MontovHeo Setiem
OalinJ 1 tyj-7-P,ranc,fleo ^ez-Esorlbano da
Gobierno y Hacienda.

EDICTO
Por disposición del soñor Jnea Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minslfi
se hace saber al público la aportara do la sucesión
do don Crisóstomo Triarte, citándose á todos los
que por cualquier titulo so consideren con dore8
chos á ella, para que so presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér 

mino do treinta dias. Al mismo tiempo se cita, Ha
ma y emplaza al heredero don Gerardo Inarte, pa
ra que dentro del término de noventa días compa­
rezca á estar á derecho en dicho juicio, bajo aper­
cibimiento que do no comparecer se le nombrará
curador de bienes que lo represente y acepte la he
roncia á beneficio do inventario.

Colonia, Setiembre 22 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Mínelli,
so cita, llama y emplaza ádoña Josefa Fermina Do
minguez, para quo por si ó por medio de apodera
do, comparezca dentro del término de noventa días
i estar i derecho en los autos sucesorios de doña
María Domínguez de Arellano, bajo apercibimiento
que de no hacerlo, se le nombrará curador de bie
nes qae la represente y acepte por ella la herencia
con beneficio de inventario.

' Colonia Agosto 30 de 1899.
RAMON BARBOT

. - Escxábano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Mínelli,
su hace saber al público que eu lacosta del Riachue
lo, han sido encontrados y recogidos por los seño
res Pablo Rivoiro, Pedro Rovert y Juan Bertalot,
los siguientes objetos: tros tablones y diez trozos
de tablones, una viga, un tirante, doce trozos made
ra de pino y tres pernos do hierro con rosca—En
consecuencia se hace la pr -sente publicación, á fin
de que se presenten los que se croan con derechos
á esos ubjotos, á deducir la correspondiente recia
mación.

Colonia, Octubre 14 de 1899
RAMONBARBOT
Escribano Público

ALMONEDA
Por disposición dol Señor Jues Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Mínelli,
se hace saber al público que en losantes sucesorios
de doña Gregoria Solano, se vá á proceder á la ven
ta en pública almoneda, el dia veintisiete do No­
viembre próximo, de tres á cinco de la tarde y en
las puertas de este Juzgado—do una linca y terre­
no en él construida ubicada on esta ciudad, com­
puesta de siete piezas de material, dos cocinas, le­
trina y dos zaguanes, y el terreno de diez y ocho
metros seiscientos once milímetros de frente al Oes
te sobre la Plaza 25 do Mayo, por diez y ocho me
tros trescientos quince milímetros de fondo, lindan
'po al Norte con callo proyectada, al Sud con don
Francisco Gibbs, y al Este con la sucesión Solanc
cuya propiedad ha sido avaluada en la cantidad de
mil quinfentóspesos. Se previene que no se admití
rá oferta que no exeda do las dos terceras partes
de la tasación y quo ol mejor postox- deberá consig
nar en el acto do la Almoneda, la suma do cincuen
ta pesos, á los efectos del art°. 919 del Código do
P. Civil.

Colonia, Octubre 28 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

PANADERIA DEL PUERTO
DE S O M M A R U G A Hos

Este establecimiento recientemente abier
to, cuenta constantemente con un depósito
de galleta como para atender á cualquier
pedido que se sirvan encomendar los seño
res comerciantes, á precios sumamente
módicos.

Diariamente se lleva pan, masitas etc.
etc. á domicilio, teniendo despacho perma­
nente en el establecimiento.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA'
■------o------

AVISO

De acuerdo con lo preceptuado en los Artos 2
y 22 del Decreto Reglamentario de laLey de Futen
te de Rodados del presente ejercicio, se hace sa
ber á los contribuyentes de este impuesto, que den
tro del plazo que el mismo decreto establece para
el pago, están obligados á grabar á fuego, en los
vehículos el número que contenga la tablilla quu se
le expida en la oficina recaudadora, debiendo dicha
numeración colocarse, en los do carga, en la parte
lateral anterior de la doreeha y on los vehículos
para personas, donde menos los destruya, pero sieni
pre efa paraje visible.

Además del número á fuego y la tablilla respec
ti va, Jos conductores tendían obligación <lo llevar
consigo, la planilla que al pagar el impuesto entre
gará la Oficina receptora, so peuu de incurrir en
una multa equivalente al valor de la patente.

Vencido el treinta de Noviembre próximo, se pro
cederá á la fiscalización, haciendo efectivas las muí
tas que por infracciones haya lugar.

Colonia, Octubre 23 de 1899
J0S1L A. PORRAS
Vice-Presidenle

ALBERTO MENDEZ
Srio.

EDICTO
Por deposición del Señor Juez Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Mínelli
se hace saber d público la apertura de la sucwn-n
de doña Mana Bertou de Novizardi, citándose á to

titulo.se


dos los que por cualquier titulo se consideren con l
derechos á olla, para que se presenten K deducirlos
roa los justificativos correspondientes y dentro del
tArmino de treinta dias.—Al mismo tiempo se cita,
i tina y emplaza á los herederos doña Margarita
dúAa .at dina y doña Angela Borton,p.ira dan’
tro do término do noventa dian, comparan i ea
tar á derecho on dicho juicio sucesorio, bajo aper­
cibimiento que do no hacerlo se les nombrará cura
dor de bienes que acepte por ellos la herencia con
beneficio d j inventario.

Colonia Noviembre 3 do 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

21 d I C 7 o
Por disposición dol Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor doc Nicolás Minelli,
so haco sabor al público la apertura de la susecion
de dona LAURA NEVES, citándose a todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
? olla, para que so presenten á deducirlo^ con los
justificativos correspondientes y dentro del término
do treinta días.

Colonia, Octubre 2 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á la sucesión de don SAN
TJLAGO NOGETT1, á fin de que dentro del térmi
no do treinta dias comparezcan á estar á derecho
en ol juicio que unte esto Juzgado han iniciado ios
señores Ouerrin-y O. solicitando la venta en su
basta pública, de una casa que poséou en condomi
nio con don Juan Alietti y la nombrada sucesión
Nocetti, bajo apercibimiento que de no comparecer
se le nombrará defensor de oficio.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.
E D I C 7.0

Por el presente se cita y emplaza por, segunda
vez á la sucesión de Jos cónyuges don Angel Her
uundez y d.ña Isabel Rodríguez, para que cornpa
roscan dentro del término do noventa días á estar
á derecho en Ja demanda que le ha entablado
Don Juan Berrocta sobre cobro de pesos, bajo apei
cibimiouto quo de no hacerlo se le nombraré deten
sor de oficio de acuerdo con lo dispuesto en el Art
308 del Uodigo de P. Civil.

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J. do Paz.

EL D'EP ARTA K E N ? 0

-----D E--

RAMON BARBOT
H¡ ■© M A S B R O € A 8

* Siendo necesario estirpar una vez por todas la introducción

en el país y especialmente en este ^Departamento de vinos adul­

terados con los que se viene engañando al público con perjui

ció de la salud pública, hago saber d mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al aleante de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos d precios sin competencia.

Sil efecto habré sus ventas d los precios siguientes al por
mayor:
^Virios mésela ^orgoña, ¿Ne violo, Slrriague °Vidiella

014 cents, litro
fíesela Slrriague di ella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

w say Asmrxexo
EL ENCARGADO-

EDICTO
Por disposición del señor Juez“Letrado Departa

mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so Luce saber al público, que en la barra del Ario
yo San Juan, ha sido recojido por el Guarda Brau
lio Salaverry, un palo mayor do buque. En conse­
cuencia y á Jos efectos de lo dispuesto eu el artícu
lo 1467 d?l Código de Comercio, se hace la presen
te publicación por el término do cuatro meaos.

Colonia Setiembre 12 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa.

mental de la Colonir., doctor don Nicolás .Minelli,
so convoca á los acreedores del fallido Nicolás Mar
tiiiez, para que reciban en junta genera] las cuen­
tas que ba rendido ol Síndico definitivo, en la au­
diencia quo tendrá lugar el día seis de Noviembre
próximo á las nueve a. m.

Colonia Octubre 11 do 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público

CAFE Y RESTAURANT DEL RUSO
CASA PERTENECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMI

FUNDADO EL AÑO DE1873
Eslfl caso cuenta con un espacioso salen como para banquetes, recibe pencionistas y lia

va viandas r domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier podido que
so ie encomiende.—Especialidad en el Cafó como también en vevidas finan, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

A LOS AGRICULTORES
EMPLAZAMIENTO

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á los herederos do doña
Cólia Solano do Corro, para que dentro del término
de treinta dias, compayescan á estar á derecho en
el juicio sucesorio de doña Gregoria Solano, que
tramita ante esto Juzgado, bajo apercibimiento de
nombrárselos defensor de oficio que acepte por
olios la herencia.

Colonia, Octubre 28 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

NUEVA CARRERA DE£DILIGENCIA
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
lainati y saravia

Esta diligencia saZe todos ¿os días pa
rae/ Rosario. .

Agente en esta ciudad Restaurant
de/ Ruso y en el Rosario Santiago Sa­
ravia.

Centro Ganadero
Ir DE JULIO, Nüms. 373 75
VBNTA PERMANENTE Eg

AtmOñO ViC'fOa’CA T 6’-
¿ageñtes de negocios

Remates, Consignaciones en general. Ar
Ecmaie, cofiwra-venta de campos,rendamientosí/c P a arllcu(os

ganados JÍ'P.°“ca° a()r,cultores. Marcas y
para esla'l̂ arJgJ de asuntos judiciales
SyM^atiJ. cobranza de algu.lcre,

sueldos y P^'^quaya’ n&m. ,
Teltfonos: núm

SEGADORA ATADORA «CqLUMBIA COCODRILO

LA MAS LIVIANA EN TODO EL MUNDO
Muchos son indudablemente, los reclamos de máquinas de esta índole, pero ningu.

no hasta hoy afirma sus condiciones de buena, con pruebas acabadas y ai alcance de
todos.--La prueba mas elocuente es esta.-

¡35,000 máquinas se han vendido en el año 1898!
Y esto prueba indudablemente su bondad y por ende el gran concepto que de ella tie­
nen formado los agricultores de todos los paises.

Razones porqué la Regadora-agavilladora “Columbia" do Osborne da buouos resultados, cuando las
do otros fabricantes fallan: .

1. Su gran solidez, durabilidad, capacidad y simplicidad.—2. El marco principal do acero espe­
cial" estriado. Pivoteado sólido. Ningunas conexiones sueltas.—3. Una plataforma toda de acoro, la
quo’no cede ni so tuerce.—4. Chumaceras perfectas automáticamente niveladas y contactos de ro­
dillos, «lo patente.—5. La- barra de conexión que es recta evita la fricción y aumentada potencia.—
6. Una palanca, cuatro carreteles motrices con graduador de velocidad;—7. La mesa transflórente es
dé lona muy ancha; la elevación do las mioses es fácil por estar á pequeña altura; los elevadores son
de extremos abiertos y do gran capacidad.—8.. Los apeladores caminan un 25 °|o mas despacio que
los do cualquier otra máquina y cou eso so ovita todo doscascamiento do las mieses.—9. La máqui-
n. es bien equilibrada, nada de tiro sesgado ni peso sobro las bestias.

AGENTE EN LA COLONIA Y RIACHUELO

Epifanía Gutiérrez
CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
eientas hectái eas-con
nodaciones. Se prefíe
je sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir d Baqui y O
CALLE SAN JOSÉ N°- 20

c o t 9 H 1 é

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

d E

EL AWILÁ.
DE ENRÍQUM CARBALLO Y Cá.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

COLONIA

Vicente Gazz FerreJ
Se encarga de toda c^ise íle twmútonctf

metuaníe uji precio reducido.
COLONIA

PROCURADORES ’
MEDICOS Y REMA YA DORE

ELIAS SALORIO
PhOCU«*DORV DKFENSt»

«'alie Montevideo No 71 Colonia

BERNARDO PAZ
PíeGCUKADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

JUAN M. SALORIO
Procubadou y defensor

CARMELO.

JOSEPOUCARDONE
ME *D ICO-CIRUJANO

Consulta de r d

francisco gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de ¿a compra—Venta de
prepiedades y co/ocacion de capita/p>

ea Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

JUAN DEFRANQU1
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios pro festónales,—caf ¡c
General Flores N°. iij.

COLONIA 
Aguas de Mondariz
Las mejores conocidas hasta el día pa n

las enfermedades del estómago.
AGENTE- GENERAL

EULOGIO CARBALLO Y C
Calle Rincón 213 y 215 Montev <o
En venta en esta ciudad er las farmacias

de "El Sj1“ é ‘‘Italiana».

~AV I S O

D E

CLAUDINO GIMENEZ
Esta casa cuenta con un competente núm* o
de oficíales que cortan el pelo y fifleitan, co n
también cuenta con los instrumentas mas i-i.,
•'ernos para• extraer mudas.

Aviso importante
El ajustador mécanico, Guillermo Pattc-.

se ofreceá los habitantes de esta ciud;; ¡
como al gremio agricultor, para compon t
toda clase de máquina, lo mismo que ju­
mas,—garantiendo la perfecci ?n en sus • a
bajos.

El que desée utilizar sus servicios pr><.r.
sionales' puede ocurrir á la Barraca
Puerto.

ADVERTENCIAü

Loa escritos anónimos no ae tendrán en cula­
ta. '

La correspondencia á nombro dol Director.
j^Laa publicaciones que abarquen la cultura : t .»
savia y ol irterés, sea politice ó general, verán
i jz gratis, debiéndose someter á juicio del Di< •
tor empero, si particular, deberán abonar su in po
te adelantado.

Losromitidos, solicitadas, avisos, y suscricion '*
recibenson hasta las 6 p. m. del día anterior á mu
salida, siendo sus precios limitados y prefijados n
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, acepto ol hor.-.r' •
racibeso toda clase de trabajos tipógraficos, sien-: >
ju pago MITAD AL CONTADO y mitad al rr-oi
biree del trabajo encargado.

MANUEL CARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos jadida]es, ad­
ministrativos u comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

te 03$ 3*73
MONTEVIDEO



EL DEPARTAMENTO

D E

o
habiendo recibido este establecimiento W Especialidad en esquelas fúnebres, in­
ri vur-ado surtido en tipos, viñetas, M vitadones de enlace, tarjetas, recibos,

adornos, se o>rece al público hacer carteles, membretes, memorándums,
’.ier trabajo de obras por delica. M folletos,pagarés etc. Se hacen trába­

lo que sean, contando para el efecto jos pertenecientes al ramo con promi
can un pnrsonal de reconocida ll\ tud y esmero, los precios sumamente

competencia, módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM. 19.
e 0. £ © w t a

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA

DE

FRANCISCO A CUTINELU
En este «ni gua caso, existe un grande y variado surtido en artículos du Teíncte

Almacén, Feríete, ¡a, Talabartería é instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

.etVL VaZ 1T_tiíi TTiri~MMl

Colonia.

G O í POPULAR
O E

LUDLVICO ALFANO Y COMPAÑIA

GALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del pais.

D1R1JIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

. / JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que

. jhaca trajes mas^bh n confecciona
dos.

El estable».imiento cuenta con
emitido e’n c'azimhes, como igualmen­

te con toda clase do artículos de xíltima novedad,
para hombres.

F/ccios,- y corte en los trajes, sin com
ripoteacia

”LA PROTtClORA"

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DOK ATO CARBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zápateria, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar (í domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

T TJUtBO
D E

¿ARLOS GATTI
Atendida á todas horas de/ día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

5N RIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISB¿RB0
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

Ramón barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 lie JulloJ N© Colonia

PaNADERI 1 DEL SQL
D E

Jaime Sandovai
■■ í Minu i

DE ’

E R A 8 M O GIMENEZ |

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en el corte de/ pe/o, gran
surtido en artícu/os de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

swfflii iijwii
n U U 8 R £ & T

— Y —

PEDRO B1M

Fábrica de Jabón y Velas
D E

MORETTIY
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio do la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su géner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

D I O J ENE S T. PRADO
-rematador publico patentado-

COLONIA

HOTEL FIARLES
D É

PEO 0 MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Hotel “Piarréd“, . .tea
do en esta ciudad, en ia Calle Ytuzaiugó, tiene
cpmodas habilítete. os para hombres solos y Imiii-
lias, contando asimismo con carruajes para aiqui
lar.

Los pasajeros encontra án unesumtado eer icio
de comedor, llevándose también viandas A doiuivi-
lio y aceptándose pensionistas, Aun módico precio.

“SPTERIA TOSCANAS‘
D E

Esto establecimiento fabrica calzado sobra me
dida, á cuyo efecto cuenta c«u» uu sobresaliente
parSonel do operarios, loe que confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al Cofttudo
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

"LOS AMIGOS"
ALMACEN

DE COMESTIBLES Y BEBIO kS
D E

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR FAVERIO
i —
| Unica cesa en su ramo que expande c-' n

Colonia, artículos de comestibles y batidas de
primera calidad y á precios equitativos.

GRAN. flfSDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante Je loe estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kelland, en ia que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de ticn
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de cer
eos.


